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Auto no repone 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE MEDELLÍN 

Medellín, julio catorce () de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ejecutivo laboral de única instancia, se reconoce personería para representar los 

intereses de la parte actora a la abogada MARISOL ARISTIZABAL GIRALDO con TP 282.098 del C.S. 

de la J. para representar los intereses de la parte actora, entendiéndose revocado cualquier poder 

anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
 

Certifico   que   el   auto   anterior fue  
notificado  Por  ESTADOS Nº____ fijados  
hoy  en la secretaría de este Despacho , a las 
 8 a.m. Medellín ___________________. 
 
_____________________________________ 
                          SECRETARIA 

 


